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"Por el cual se crea el Comité Depar tamenta l de Coordinación Interinstitucional de la 
Jur isdicción de Paz en el Val le del Cauca" . 

EL C O N S E J O S E C C I O N A L DE L A J U D I C A T U R A D E L V A L L E DEL C A U C A 

En ejercicio de sus facul tades const i tucionales, legales y reglamentar ias en especial las 
establecidas en el numeral 12 del artículo 101 de la Ley 270 de 1996, articulo 21 de la Ley 497 
de 2002 y Acuerdo No. PCSJA19-11426 del 31 de octubre de 2019, y de conformidad con lo 
aprobado en sesión del 11 de dic iembre de 2019, y 

C O N S I D E R A N D O : 

La Jur isdicción Especial de Paz, fue prevista const i tuc ionalmente como un mecan ismo 
alternativo de solución de confl ictos, estableciendo en el artículo 247 que " . . .La Ley podrá 
crear Jueces de Paz encargados de resolver en equidad confl ictos individuales y comuni tar ios. 
También podrá ordenar que se eli jan por votación popular. . ." . 

El Art ículo 11 de la Ley 270 de 1996, "Estatutaria de Admin is t rac ión de Justicia", modi f icado por 
la Ley 585 de 2000, señala en su artículo 11 que la Jur isdicción de la Paz, conformada por los 
Jueces de Paz, también hacen parte de la Rama Judicial . 

La Ley 497 de 1999 desarrol ló el precepto const i tucional, creando los Jueces de Paz, 
reg lamentando su organización y func ionamiento. 

Que la Ley 497 de 1999 en su artículo 21 parágrafo único estableció, que el Consejo Superior 
de la Judicatura ¡mplementará un programa de seguimiento, mejoramiento y Control de la 
Jur isdicción Especial de Paz. 

El Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio de sus atr ibuciones const i tucionales y 
legales, en especial las confer idas por el artículo 257 de la Const i tución Nacional , por los 
artículos 85 y 86 de la Ley 270 de 1996, Ley 497 de 1999, en cumpl imiento del fal lo de tutela T-
421 del 16 de octubre de 2018, de conformidad con lo aprobado en sesión de 9 de octubre de 
2019, expidió el Acuerdo No. PCSJA19-11426 de fecha 31 de octubre de 2019, mediante el 
cual reglamentó a lgunos aspectos para el func ionamiento de la Jurisdicción de Paz y derogó 
los acuerdos PSAA08-4977 de 2008 y PSAA08-5300 de 2008. 

De conformidad con el Art ículo 3 del Acuerdo No. PCSJA19-11426 de 2019, corresponde al 
Consejo Seccional de la Judicatura de los depar tamentos en los que funcione la Jur isdicción de 
Paz c rea r y poner en func ionamiento el C o m i t é D e p a r t a m e n t a l de C o o r d i n a c i ó n 
I n t e r i n s t i t u c i o n a l de la J u r i s d i c c i ó n de Paz, con el f in de coordinar y fortalecer la Jurisdicción 
de Paz en los respect ivos depar tamentos 

Que en cumpl imiento del Acuerdo No. PCSJA19-11426 de 2019, que establece la creación, 
conformación y funciones del Comité Departamenta l de Coordinación Interinsti tucional de la 
Jur isdicción de Paz, 

A C U E R D A : 

A R T I C U L O 1: C r e a c i ó n . Créase en esta Seccional , el Comi té Depar tamenta l de Coordinación 
Interinsti tucional de la Jur isdicción de Paz con sede en la c iudad de Cali , con el fin de coordinar 
y fortalecer la Jur isdicción de Paz en los respect ivos municipios donde se hayan elegido Jueces 
de Paz y Jueces de Paz de Reconsiderac ión 
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A R T I C U L O 2: C o n f o r m a c i ó n 1 . El Comité Depar tamenta l de Coordinación Interinsti tucional de 
la Jurisdicción de Paz en el Val le del Cauca estará conformado por: 

1. El Consejo Seccional de la Judicatura, q u i e n lo p res id i r á 
2. El gobernador del depar tamento correspondiente o su de legado 
3. Delegado del Ministerio de Justicia y del Derecho en el Val le del Cauca 
4. Los alcaldes de los municipios en los que haya jueces de paz elegidos y poses ionados, o 

sus de legados 
5. El Director Seccional de Admin is t rac ión Judicial , o su de legado 
6. Los representantes de los jueces de paz y de reconsideración del depar tamento elegidos 

de acuerdo a las reglas establecidas en el presente acuerdo 

El Comité Departamenta l de Coordinación Interinsti tucional de la Jurisdicción de Paz, cuando 
se requiera, Invitará a sus sesiones a otras ent idades u organizaciones que puedan contr ibuir a 
la revisión de los temas agendados. 

Parág ra fo 1: El Comi té Depar tamenta l de Coordinación Interinsti tucional de la Jur isdicción de 
Paz en el Val le del Cauca será presidido por el Magist rado Coord inador de la especial idad del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Val le del Cauca. 

Parág ra fo 2: La Directora Ejecutiva Seccional de Adminis t rac ión Judicial del Val le del Cauca, 
actuará como Secretar ia del Comité. 

Parág ra fo 3: Cada ent idad informará al Consejo Seccional de la Judicatura el nombre de su 
de legado en este Comité. 

Parág ra fo T r a n s i t o r i o : Por una vez, mientras se pone en func ionamiento el Comité 
Depar tamenta l de Coordinación Interinsti tucional de la Jur isdicción de Paz en el Val le del 
Cauca, el Comi té Depar tamenta l sesionará con un (1) Juez de Paz del Val le del Cauca, quien 
será convocado por el Consejo Seccional de la Judicatura del Val le del Cauca. 

A R T I C U L O 3: F u n c i o n e s 2 . Funciones del Comi té Depar tamenta l . El Comi té Departamenta l de 
Coordinación Interinsti tucional de la Jur isdicción de Paz en el Val le del Cauca tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Identif icar y, dentro del marco de sus competenc ias, buscar la solución de las necesidades 
de los jueces de paz y de reconsideración y de la Jur isdicción de Paz de sus 
depar tamentos. 

2. Revisar, anal izar y conceptuar sobre la Información contenida en los formatos de 
necesidades que di l igencien los jueces de paz y de reconsideración, y remitir los al Comité 
Nacional a más tardar el 20 de enero de cada año, junto con el concepto referido, para su 
revisión y anál isis, prev iamente a sus sesiones. 

3. Solicitar al Comité Nacional apoyo para la solución de las necesidades de los jueces de 
paz y de reconsideración, y de la Jur isdicción de Paz de sus depar tamentos, que no se 
hayan podido resolver en los Comi tés Depar tamenta les de Coordinación Interinstitucional 
de la Jur isdicción de Paz. 

4. Proponer al Comi té Nacional iniciativas y acc iones de forta lecimiento a la Jur isdicción de 
Paz. 

5. Cumpl i r los l ineamlentos y medidas que emita el Comi té Nacional de Coordinación 
Interinsti tucional de la Jurisdicción de Paz. 

6. Velar por la oportuna consecuc ión y remisión al Comi té Nacional de la información 
cuanti tat iva y cualitativa de la Jur isdicción de Paz en sus depar tamentos. 
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7. Velar por el cumpl imiento de las normas v igentes que regulan la Jur isdicción de Paz en el 
territorio nacional. 

8. Velar por la capaci tación de los jueces de paz de sus depar tamentos. 

9. Diseñar mecan ismos de inter locución con los entes de la Adminis t rac ión local que 
adelanten todo lo relacionado con la elección, posesión y capaci tación de los jueces de paz 
de su local idad y con los demás entes estatales encargados de la vigi lancia y control social 
de esta insti tución. 

10. Coordinar con las autor idades locales, la consecuc ión de espacios f ísicos adecuados, para 
el ejercicio de la función a cargo de los Jueces de Paz y de Reconsiderac ión. 

1 1 . Elaborar y aprobar un Plan Anual de Trabajo de la Jurisdicción de Paz en sus 
depar tamentos y un informe anual de la jur isdicción de paz. 

12. Emitir su propio reglamento de func ionamiento. 

13. Sesionar por lo menos 4 veces al año y contar con una secretaría para cada sesión. 

14. Las demás que sean necesar ias para el cumpl imiento de los objet ivos de coordinación y 
fortalecimiento de la Jurisdicción de Paz. 

A R T Í C U L O 4 3 : E l e c c i ó n de r e p r e s e n t a n t e s de los j u e c e s de paz y de r e c o n s i d e r a c i ó n de 
los m u n i c i p i o s . Los jueces de paz y de reconsideración de cada municipio elegirán por 
mayoría s imple a un (1) juez de paz o de reconsideración que los representará, e informarán 
los datos de contacto del elegido al respect ivo Consejo Seccional a más tardar el 30 de 
sept iembre de cada año. 

En caso de que en algún municipio sólo hubiere un juez de paz o de reconsideración elegido y 
deb idamente posesionado, este podrá d i rectamente suministrar su información de contacto al 
respect ivo Consejo Seccional de la Judicatura. 

A R T Í C U L O 54 : E l e c c i ó n de r e p r e s e n t a n t e s de los j u e c e s de paz y de r e c o n s i d e r a c i ó n an te 
el C o m i t é D e p a r t a m e n t a l de C o o r d i n a c i ó n I n t e r i n s t i t u c i o n a l de la J u r i s d i c c i ó n de Paz en 
el Va l le de l Cauca . Con el fin de elegir a los representantes de los jueces de paz y de 
reconsideración que harán parte del Comité Depar tamenta l de Coordinación Interinsti tucional 
de la Jur isdicción de Paz, el Consejo Seccional de la Judicatura del Val le del Cauca convocará 
a una reunión de elección que tendrá lugar en el mes de octubre de cada año, al representante 
de los jueces de paz y de reconsideración de cada municipio del depar tamento en donde haya 
jueces de paz y/o de reconsideración elegidos y poses ionados. Sólo convocarán a los 
representantes de los municipios que les hayan sido reportados a más tardar el 30 de 
sept iembre de cada año. 

El proceso de elección de los representantes de los jueces de paz y de reconsideración que 
integrarán los comités depar tamenta les de coordinación interinsti tucional se regirá por las 
siguientes reglas: 

a. Sólo podrán postular su nombre para ser elegidos y tendrán derecho a votar quienes 
asistan a la reunión de elección. 

b. Sólo podrán postular su nombre qu ienes cuenten con registro vigente en la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados - URNA- y no se encuentren bajo n inguna sanción 
discipl inaria. 

c. Durante la reunión, los interesados en ser elegidos postularán su nombre y presentarán a 
todos los asistentes su hoja de vida y su gest ión, luego de lo cual todos los jueces de paz y 
de reconsideración presentes, incluidos aquel los que postularon su nombre, procederán a 
la respect iva votación. 
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d. Se elegirán aquel los jueces de paz o de reconsideración que durante una única votación, 
obtengan la mayor cant idad de votos, sin superar el número límite de representantes 
establecido para cada comité depar tamenta l , de acuerdo con las siguientes reglas: 

- Si el número de municipios del depar tamento en los que se han elegido y poses ionado 
jueces de paz y/o de reconsideración es de 5 o menos, se escogerá 1 representante. 

- Si el número de municipios del depar tamento en los que se han elegido y posesionado 
jueces de paz y/o de reconsideración es de 10 o menos, se escogerán máx imo 3 
representantes. 

- Si el número de municipios del depar tamento en los que se han elegido y poses ionado 
jueces de paz y/o de reconsideración es de 20 o menos, se escogerán máx imo 5 
representantes. 

- Si el número de municipios del depar tamento en los que se han elegido y posesionado 
jueces de paz y/o de reconsideración es de 40 o menos, se escogerán máx imo 7 
representantes. 

- Si el número de municipios del depar tamento en los que se han elegido y poses ionado 
jueces de paz y/o de reconsideración es super ior a 40, se escogerán 9 representantes. 

Quienes hayan sido e legidos podrán volver a postularse al año siguiente somet iéndose 
nuevamente al procedimiento establecido. 

P A R Á G R A F O : Si no se reportara el nombre de ningún juez de paz o de reconsideración a más 
tardar el 30 de sept iembre, el Consejo Seccional de la Judicatura del Val le del Cauca 
designará, según su criterio, a un solo juez de paz o de reconsideración que integrará el Comi té 
Depar tamenta l como representante de todos los jueces de paz y de reconsideración del 
Depar tamento del Val le del Cauca. 

A R T I C U L O 6: R e u n i o n e s . El Comité Departamenta l de Coord inac ión Interinstitucional de la 
Jurisdicción de Paz del Val le del Cauca, se reunirá de manera ordinaria cada seis meses, 
previa convocator ia que realice el Magist rado Coord inador de la especial idad del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Val le del Cauca y de manera extraordinaria cuando por 
necesidad del servicio se requiera. De cada reunión se levantará un acta donde se cons ignen 
los temas tratados durante el desarrol lo de la misma. 

P A R Á G R A F O : La pr imera reunión se efectuará cuando la convoque el Magist rado Coordinador 
de la especial idad del Consejo Seccional de la Judicatura del Val le del Cauca y en la misma se 
inst i tucional izarán las dos fechas en que anualmente se celebrarán las reuniones ordinarias. 

P U B L I Q U E S E , C O M U N I Q U E S E Y C U M P L A S E 

Dado en Sant iago de Cali el once (11) días del mes de dic iembre del año dos mil d iecinueve 
(2019) 

RERA 

M . S J O S É A L V A R O G Ó M E Z H E R R E R A 
J A G H / L D A C 
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